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en el entorno. El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el 
itinerario personal y profesional. 

- El derecho del trabajo. Derechos y deberes derivados de la relación laboral.  

- El contrato de trabajo y el recibo de salarios. Seguridad Social. Sistema de 
protección. Empleo y desempleo. 

- Los riesgos laborales y salud en el trabajo. Plan de prevención. Primeros auxilios 
en el puesto de trabajo.  

B. La empresa y la iniciativa empresarial. 

- Emprendedor e idea emprendedora. Evaluación de la idea. 

- La empresa. Elementos y estructura de la empresa. El entorno empresarial, el 
rol social de la empresa en nuestra comunidad. 

- El proyecto empresarial.  

- Documentación administrativa básica de constitución de un negocio y 
organismos que asesoran. 

- Las áreas funcionales. La función de producción. La función comercial y de 
marketing. 

- Los impuestos que afectan a las empresas. Calendario fiscal. 

- Presentación del proyecto empresarial. 

C. Finanzas dentro de la empresa. 

- Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y 
subvenciones, crowdfunding, accionistas e inversores) e internas (aplicación de 
beneficios). 

- Productos financieros y bancarios para PYMES. Comparación.  

- La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-
financiero. 

 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL 

Formación y Orientación Personal y Profesional es una materia de cuarto de 
educación secundaria obligatoria que se justifica por las características de nuestro 
mundo, por la necesidad de afrontar los retos contemporáneos y por los requerimientos 
de adaptación del proceso formativo a las características de cada persona a través de 
la orientación personal y profesional en la culminación de la educación básica. Los 
estudiantes de la etapa se encuentran inmersos en un entorno social, cultural y 
económico que reúne las características de ser volátil, incierto, complejo y, en 
ocasiones, ambiguo. Esto provoca que el mundo educativo vaya cambiando con rapidez 
para responder a esas premisas, lo que le hace complejo y difícil de interpretar para el 
alumnado. 

La materia está alineada con el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
principalmente con el ODS 4 -Educación de calidad-, el ODS 5, -Igualdad de género- y 
el ODS 8, -Trabajo decente y crecimiento económico-. Por otra parte, la orientación 
educativa y profesional de los estudiantes está considerada en el modelo educativo de 
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Castilla y León como un medio necesario para alcanzar una formación personalizada y 
ajustada a cada individuo. 
Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Formación y Orientación Personal y Profesional permite desarrollar en 
el alumnado las capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos 
de la etapa de educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a 
algunos de ellos, en los siguientes términos: 

La materia contribuye fundamentalmente al desarrollo personal del alumnado, 
además de perseguir la consolidación de determinados hábitos de estudio y trabajo 
necesarios en el mundo académico y profesional, tanto en el ámbito individual como en 
el trabajo en equipo, haciendo al mismo tiempo que el estudiante valore y respete la 
diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Este respeto 
se concretará en el rechazo de los estereotipos ligados al género que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 

 Por otra parte, favorecerá el fortalecimiento de las capacidades afectivas del 
alumnado en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás.  

Los procesos de orientación personal y profesional que pone en marcha la materia 
permitirán desplegar habilidades de utilización de diferentes fuentes de información para 
adquirir críticamente nuevos conocimientos a través del uso ético de las competencias 
tecnológicas básicas.  

Todo ello estará enmarcado en el fomento del espíritu emprendedor, la 
autoconfianza y la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 
La materia Formación y Orientación Personal y Profesional contribuye a la 

adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de salida en la 
siguiente medida: 
Competencia en comunicación lingüística 

El alumnado, tras cursar la materia, podrá expresar eficazmente de forma oral y escrita, 
de manera crítica y analítica su proyecto personal, académico y profesional. 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Se desarrolla aplicando el método y el razonamiento matemáticos a la comprensión del 
mundo, resolviendo problemas en diferentes contextos aplicando el método científico. 
Competencia digital 

Se despliega mediante la aplicación de las tecnologías digitales a la búsqueda activa de 
empleo y la exploración de las oportunidades académicas y profesionales, teniendo en 
cuenta elementos relativos a la interacción social, la comunicación, la ciudadanía digital 
y la resolución de problemas. 
Competencia personal, social y aprender a aprender 

El desarrollo de esta competencia es el que prevalece en la materia, a través de la 
habilidad de reflexionar sobre uno mismo, el autoconocimiento y la planificación. Otros 
aspectos ligados a esta competencia son la resiliencia, el aprender a aprender y la 
adaptación a los cambios y a la incertidumbre, la cooperación y la empatía. 
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Competencia ciudadana 

Se desarrolla con el análisis de la dimensión social y ciudadana, la toma de decisiones 
o la resolución de conflictos, comprendiendo críticamente los valores propios y ajenos y 
desarrollando sus propios juicios. 
Competencia emprendedora 

Se moviliza con el análisis de necesidades y oportunidades, la asunción crítica de retos, 
el autoconocimiento y el trabajo colaborativo y en equipo, con el fin de aportar valor al 
individuo y al entorno.  

Competencias específicas de la materia 
Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 

a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en 
un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia.  

En el caso de la materia Formación y Orientación Personal y Profesional, las 
competencias específicas se organizan en cinco ejes que se relacionan entre sí: 
Comprender los procesos implicados en las funciones psicológicas superiores, 
comprender el propio desarrollo evolutivo en los ámbitos cognitivo, emocional y social, 
comprender al ser humano en su dimensión antropológica y social, desarrollar 
habilidades sociales, y analizar y valorar las oportunidades académicas y profesionales 
del entorno en un proyecto personal, académico y profesional, diseñando un plan de 
búsqueda activa de empleo. 

Criterios de evaluación 
La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 

evaluación competencial del alumnado. 
El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el 

grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que 
estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo 
de las propias competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, 
a través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una 
evaluación de la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes 
que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de 
Formación y Orientación Personal y Profesional se han desarrollado habitualmente a 
partir de situaciones de aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los 
criterios de evaluación se deberán ahora comprobar mediante la puesta en práctica de 
técnicas y procedimientos también contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 
Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes 

cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de 
evaluación, puesto que estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para 
adquirir cada una de las competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las 
competencias específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes 
contenidos. De esta manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que 
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pueda establecer en su programación docente las conexiones que demanden los 
criterios de evaluación en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

 Los contenidos de Formación y Orientación Personal y Profesional se 
estructuran en cuatro bloques claramente definidos que revisan progresivamente el 
autoconocimiento, las habilidades sociales, los procesos de orientación y, como 
conclusión, la creación de un proyecto profesional personal que integre también las 
habilidades de inserción laboral. Concretamente los bloques son: A. El ser humano y el 
conocimiento de uno mismo; B. Aprendizaje y desarrollo: habilidades personales y 
sociales. Formación y Orientación Personal y Profesional hacia la vida adulta; C. 
Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno 
profesional; D. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda 
activa de empleo. Orientación Académica y Profesional. 

Orientaciones metodológicas 
Estas orientaciones se concretan para la materia Formación y Orientación 

Personal y Profesional a partir de los principios metodológicos de la etapa establecidos 
en el anexo II.A. 

Contenidos, habilidades y actitudes son aspectos esenciales en esta materia. Para 
lograr alcanzarlos es necesario desplegar unos recursos metodológicos que permitan 
que el alumnado los integre, de la manera más sencilla posible, en su bagaje personal, 
académico y profesional. Para ello, además de tener en cuenta los principios 
metodológicos propios de esta etapa educativa es preciso poner en marcha estrategias 
y técnicas precisas y adaptadas a la Formación y Orientación Personal y Profesional.  

Como métodos concretos para trabajar los aspectos curriculares de esta materia, 
cabe destacar los siguientes: las Metodologías favorecedoras de la interacción, entre 
las que se incluyen el Aprendizaje cooperativo y los Grupos interactivos; las 
Metodologías favorecedoras de la creación, entre las que se encuentran los Proyectos 
de comprensión inteligentes y los Proyectos de aprendizaje basado en problemas; las 
Metodologías favorecedoras de la metacognición, como la cultura de pensamiento para 
desarrollar los mapas mentales y las Metodologías favorecedoras del compromiso, que 
son las facilitadoras del desarrollo de las Habilidades Sociales, el Desarrollo Emocional 
y el Aprendizaje Servicio. 

En este apartado y en esta materia cobran un especial protagonismo la Teoría del 
aprendizaje significativo, las aportaciones de la Psicología Genética y la Teoría del 
Aprendizaje Social, entre otras. Se trata de que el alumno no se conforme simplemente 
con reproducir los contenidos de la materia, sino que también sea capaz de construir 
sus propios aprendizajes. Estrategias y técnicas, como las exposiciones en público, los 
debates o los ensayos conductuales, serán de utilidad en la consecución de las metas 
propuestas. Los recursos materiales serán variados, partiendo, si fuera necesario, del 
libro de texto y otros materiales tradicionales pero, también, toda la información que 
ponen a nuestra disposición las TIC. Los agrupamientos en el aula se desarrollarán en 
función de las características del alumnado y de la intencionalidad del docente. El 
trabajo individual, en parejas, en pequeño o en gran grupo tendrán cabida en la 
metodología propia de esta materia. El trabajo del alumnado se realizará, en su mayor 
parte, dentro del aula, pero se podrá desarrollar también en contextos laborales y 
empresariales del entorno próximo. 

Orientaciones para la evaluación 
Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B. 

A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación de los 
aprendizajes del alumnado en la materia Formación y Orientación Personal y 
Profesional. 
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Las técnicas o procedimientos de evaluación son el conjunto de acciones que 
conducen a la obtención de información relevante sobre el aprendizaje de los alumnos 
y la adquisición de competencias, a través de los criterios de evaluación. Es necesario 
elegir estrategias e instrumentos para evaluar al alumnado en la resolución de 
problemas tanto en situaciones simuladas como en contextos reales, dotando de 
funcionalidad a los aprendizajes.  

Entre las técnicas de evaluación concretas para esta materia podemos destacar 
las que hacen referencia a la observación, como son el registro anecdótico, la guía de 
observación, la escala de actitudes y el diario del profesor; las que nos permiten analizar 
el desempeño, como el portfolio, los cuadernos del alumno o los proyectos y trabajos de 
investigación; y, entre las técnicas de rendimiento, las pruebas orales, las pruebas 
escritas y las pruebas prácticas, entre otras. A través de indicadores de logro, tales como 
rúbricas o escalas de evaluación, se podrán medir los niveles de desempeño. Es 
conveniente destacar la riqueza que puede generar el docente construyendo sus propios 
instrumentos de evaluación. Del mismo modo, es beneficioso incorporar estrategias que 
faciliten la participación del alumnado en este procedimiento de evaluación, como son 
la autoevaluación y la coevaluación. Por último, hay que destacar que la evaluación en 
esta materia va a primar particularmente la realización y defensa de un Proyecto de Fin 
de Materia, de modo que las competencias específicas que se desarrollan en ella 
queden reflejadas en el mismo. 

Situaciones de aprendizaje 
La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 

generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C.  
Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 

situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino 
también en el personal, social y profesional.  

Ámbito educativo: Escenarios que pongan en marcha tareas de aprendizaje 
formativas y laborales, transiciones entre etapas educativas, conocimiento de los 
itinerarios de formación (career counselling), tareas de gestión de la carrera, más 
concretamente, habilidades transversales o relacionales conocidas como soft skills 
(career education) y de fuentes de información sobre estudios, profesiones y mercado 
laboral (career information). 

Ámbito personal: Diseñar actuaciones que impliquen el reconocimiento y control 
de las emociones, de modo que se facilite la comprensión, regulación y autogestión 
emocional. Todo ello se hará a través de dilemas morales y de entornos virtuales que 
exijan analizar las emociones y tomar decisiones. De la misma forma, se plantearán 
tareas de autoconocimiento de las cualidades personales, fortalezas y debilidades, 
metacognición y autonomía personal, que incrementen la confianza y la seguridad 
propias. La perseverancia, la resiliencia y el pensamiento divergente se pondrán en 
marcha con escenarios que supongan actividad personal. 

Ámbito social: Situaciones que pongan en juego el desarrollo personal dentro del 
grupo, así como la influencia del grupo en el individuo. También momentos prácticos 
que exijan la asunción progresiva de responsabilidades y revelen la existencia de 
conductas prosociales y antisociales. Al mismo tiempo, se propondrán actividades que 
sirvan para conocer y vivenciar las normas, roles y estereotipos sociales, incluidos los 
relativos a la igualdad de género. Por último, se realizarán tareas que permitan practicar 
las diversas habilidades sociales, la empatía y las habilidades de comunicación, 
prestando especial atención al uso y abuso de las herramientas digitales en esa 
interacción. 

Ámbito profesional: Contextos relacionados con el mundo del trabajo, como son 
las simulaciones de acceso al primer empleo y otros más afines con la reorientación de 
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la carrera profesional. Tareas realistas de toma de decisiones vocacionales que 
impliquen la utilización de las TIC en la Orientación Académica y Profesional. Se 
pretende, como tarea fundamental en el desarrollo de la materia, que todos los 
elementos anteriores cristalicen en un Proyecto Profesional Personal, a modo de trabajo 
final de materia,  que se expondrá en una situación social de tipo simposio y que se 
sugiere que esté integrado, como mínimo, por un DAFO del alumno, un estudio de las 
posibilidades académicas -que incluya al menos una referencia a las propias aptitudes, 
intereses, rasgos personales y trayectoria escolar-, una investigación sobre la oferta 
académica del entorno relacionada con estos rasgos y una descripción de las principales 
salidas laborales de dicha oferta. 
Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que 
implica la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al 
alumnado oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos 
o más materias. A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, 
desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, 
procedimientos y actitudes de una materia a otra.  

En este sentido, la materia Formación y Orientación Personal y Profesional, 
debido a sus contenidos, competencias específicas, criterios de evaluación y 
situaciones de aprendizaje, guarda relación con muchas de las materias impartidas en 
la educación secundaria obligatoria, pero, de un modo especial, con Educación en 
Valores Cívicos y Éticos, Biología y Geología, Economía y Emprendimiento y Tecnología 
y Digitalización. El tratamiento diverso de algunos de los contenidos de la materia desde 
los diferentes enfoques que aportan estas otras disciplinas tan distintas, enriquece el 
desarrollo competencial del alumnado. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la 
motivación y el aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y 
desarrollando estrategias de gestión emocional y del propio proceso de aprendizaje, 
para mejorar el desempeño en el ámbito personal, social y académico y lograr mayor 
control sobre las acciones y sus consecuencias. 

La psicología nos muestra que el ser humano es muy complejo, tanto en su propia 
constitución biológica como en los procesos psicológicos que pone en funcionamiento 
para percibir y entender el mundo que le rodea e interactuar con él. Esta interacción 
no es neutral, pues supone la modificación tanto del entorno como del propio ser 
humano. En ese proceso dinámico de interacción pueden diferenciarse distintos 
elementos, destacando los relativos a los procesos psicológicos superiores, la 
motivación, la gestión de las emociones y la autorregulación del aprendizaje. 
Es necesario, por lo tanto, que el alumnado sea capaz de conocer, regular y 
comprender su aprendizaje, gestionando las emociones y sentimientos implicados en 
el mismo y su influencia sobre la conducta. En este sentido, ha de controlar estrategias 
que le permitan percibir los nuevos elementos, representarlos correctamente en su 
mente, conceptualizarlos, manipularlos física y mentalmente y relacionar los nuevos 
aprendizajes con los anteriores, poniendo en juego las habilidades cognitivas 
implicadas en la planificación, la toma de decisiones o la resolución de problemas, 
entre otras, y que en neuropsicología se denomina funciones ejecutivas. Además, es 
preciso que sea capaz de conocer, comprender y relacionarse con algunos de los 
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conceptos emergentes en este campo, como son la neurociencia, la inteligencia 
emocional y la inteligencia artificial, de modo que su desempeño sea óptimo en los 
ámbitos personal, familiar, social, académico y laboral. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC3. 
2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, 
analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e 
identificando las cualidades personales y de relación social propias y de los demás, 
para potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los 
nuevos retos. 

El final de la etapa de educación secundaria obligatoria es coincidente, según la 
Psicología del Desarrollo, con el momento en el que se conforman en el alumnado la 
identidad personal, el juicio autónomo y la madurez vocacional. Todo ello en un mundo 
que cada vez cambia con más rapidez y es más imprevisible, complejo y complicado 
de interpretar, con rasgos comunes a todas las sociedades avanzadas, como son la 
globalización, las veloces transformaciones de los valores y la cultura o la presencia 
de tecnologías emergentes. 
En este contexto, nuestro alumnado ha de ser capaz de comprender su propio 
desarrollo evolutivo en los ámbitos cognitivo, emocional y social, además de asumir 
que esos cambios se producen en un entorno exigente e incierto. Tendrá que saber 
identificar sus propias cualidades en el marco de la construcción del autoconcepto, 
además de conocer y comprender las cualidades de los demás para poder realizar un 
adecuado proceso de transición a la edad adulta. Por último, deberá desarrollar 
habilidades personales y sociales de liderazgo, gestión de situaciones problemáticas y 
toma de decisiones, tanto en el mundo personal y escolar como en un futuro de 
inserción laboral, desterrando estereotipos y roles de género dentro de un marco en el 
que no solo prima la eficacia, sino que esta ha de equilibrarse con la eficiencia. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2, CE3. 
3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, analizando con 
empatía su diversidad y complejidad desde diferentes perspectivas, para fomentar el 
espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento humano, social y cultural. 

La Antropología y la Sociología señalan que cada individuo es un verdadero homo 
sociologicus que se desarrolla en y con un marco cultural y social determinado que 
integra en su personalidad y modifica esta, contribuyendo a construir sus rasgos más 
característicos. 
El alumnado, por ello, debe conocer, comprender y reflexionar críticamente sobre su 
propia condición de ser humano y sobre la sociedad y la cultura en la que está inserto, 
todo ello con la ayuda que le prestan las humanidades y las ciencias sociales. Una 
manera de contribuir a la evolución de la sociedad y el enriquecimiento cultural es 
analizar cuán variados son los seres humanos que le rodean y la riqueza cultural del 
mundo globalizado en el que vive. Para ello ha de mostrar respeto por la diversidad y 
la diferencia, siendo comprensivo y empático con todo aquello que es distinto, siempre 
desde la salvaguarda de los derechos humanos sobre los que se asienta nuestra 
sociedad. En particular es necesario que dé valor a la equidad y a los comportamientos 
que la promueven. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CE2. 
4. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar 
estrategias y habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos 
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diferentes, considerando los factores personales y socioculturales que intervienen en 
la configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma e 
interactuar con los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural. 

El desarrollo humano es deudor de la relación del individuo con la sociedad y la cultura. 
En los dos extremos del continuo socializador están la opción por la naturaleza 
individual del ser humano defendida por Rousseau frente a la naturaleza social 
proveniente del aristotelismo. Esta dimensión social y antropológica se refleja en el fin 
social de la educación, en la naturaleza del centro escolar como sistema social y en 
las relaciones sociales que el alumnado establece durante su escolaridad, tanto con 
sus iguales como con los adultos. 
Esta competencia pretende que el alumnado desarrolle una serie de habilidades que 
faciliten su inserción e interacción social a través del conocimiento de sí mismo y del 
entorno que le rodea. Este conocimiento debe abarcar factores tanto personales como 
culturales y ha de plasmarse en estrategias de adaptación tanto a contextos sociales 
previsibles como a entornos inciertos o cambiantes. Sin embargo, no es posible llegar 
a esta adaptación si no se parte del conocimiento y vivencia de las normas y valores 
sociales, desde el respeto a las diferencias y desde la búsqueda de relaciones 
interpersonales que no discriminen a los demás. Algunos conceptos son básicos en 
este proceso de conocimiento, como la equidad y la igualdad entre los sexos, siempre 
bajo el criterio de respeto y cumplimiento de los derechos humanos. Finalmente, esta 
competencia debe concretarse en actuaciones prácticas que conlleven procesos 
correctos de trabajo en red, comunicación y gestión de grupos, lo que ha de facilitar el 
trabajo en equipo y la convivencia y cohesión social. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida:  CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CE2 
5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, 
descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y 
desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las destrezas 
necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, 
académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un 
plan de búsqueda activa de empleo. 

El aprendizaje a lo largo de la vida se ha convertido en una de las respuestas de los 
sistemas educativos al reto que suponen la complejidad del mundo social y productivo, 
la globalización, la sostenibilidad medioambiental y la transformación digital. En el caso 
del alumnado este aprendizaje continuo supone el entrenamiento en la capacidad de 
adaptación a los cambios desde la ausencia de experiencias previas de afrontamiento 
de transiciones personales y laborales e incluso desde la ausencia de modelos de 
referencia que orienten su conducta.  
Por ello es preciso enseñar a elaborar proyectos profesionales personales que partan 
del análisis de la propia realidad, es decir, que profundicen en el autoconocimiento. En 
este sentido ha de ponerse el acento en la exploración de los intereses personales y 
profesionales, de las propias capacidades y competencias, de las oportunidades 
académicas y profesionales del entorno físico y virtual y, con todo ello, establecer un 
proceso de toma de decisiones. El objetivo es conseguir la elaboración crítica de un 
proyecto profesional personal en el que, además de los factores ya indicados, se 
tengan en cuenta las fortalezas y debilidades que aparecen durante el análisis, tanto 
para reforzar aquellas como para compensar estas. Dicho proyecto debe tener en 
cuenta los estereotipos y desigualdades por razón de género, de modo que el 
alumnado proponga mejoras y soluciones a esa discriminación. Las funciones 
ejecutivas de planificación, gestión, iniciativa y toma de decisiones han de estar 
presentes en el proceso. El uso de las TIC ha de ser una de las herramientas básicas 
de todo este recorrido. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil            de 
salida: CCCL1, CCL3, STEM2, CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE2, CE3. 

CUARTO CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de 
aprendizaje y gestión emocional que permitan mayor control sobre las acciones y sus 
consecuencias. (CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5) 
1.2 Conocer los procesos que interviene en el aprendizaje, analizando sus 
implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de 
conocimientos, destrezas y actitudes. (CPSAA4, CPSAA5) 
1.3 Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su 
repercusión en el aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren. (CPSAA1, 
CPSAA4, CC3) 
1.4 Conocer las bases teóricas fundamentales de los procesos físicos y psicológicos 
que intervienen en la cognición, la motivación, el aprendizaje y la gestión emocional, 
analizando la relación de estos con la conducta. (CPSAA1) 
1.5 Conocer los principales conceptos relacionados con la Inteligencia artificial 
señalando sus principales aplicaciones al mundo académico y laboral. (CC3) 
1.6 Gestionar de forma autónoma las emociones, aplicando estrategias conductuales, 
fisiológicas y cognitivas. (CPSAA1, CPSAA4) 
1.7 Reconocer los propios procesos de aprendizaje, mediante el estudio y la valoración 
de su actividad mental. (CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5) 
Competencia específica 2 

2.1 Afrontar de forma eficaz y, con progresiva autonomía, nuevos retos, identificando 
las cualidades personales y sociales propias y de los demás y analizando los 
elementos que condicionan los comportamientos y actuaciones en el proceso de 
desarrollo evolutivo. (CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2) 
2.2 Conocer el desarrollo evolutivo de las personas analizando y comprendiendo las 
principales características de la madurez que van conformando a la persona en 
distintos planos: cognitivo, social, emocional y sexual. (CPSAA3, CC1) 
2.3 Identificar cualidades personales y de los demás reflexionando sobre la importancia 
de potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten el proceso 
de transición de la adolescencia a la edad adulta. (CPSAA3, CPSAA4, CC1, CE2) 
2.4 Conocer las principales habilidades relacionadas con el liderazgo, la gestión y la 
toma de decisiones, aplicándolas al mundo laboral. (CC1, CE2, CE3) 
Competencia específica 3 

3.1 Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura 
a partir del conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales. (CPSAA3, 
CC1, CC3, CE2) 
3.2 Analizar la diversidad personal, social y cultural desde distintas perspectivas a partir 
de los conocimientos que proporcionan las ciencias humanas y sociales, mostrando 
actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la equidad y la no 
discriminación. (CPSAA3, CC1, CC2, CC3) 
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Competencia específica 4 

4.1 Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos y 
contextos a partir del conocimiento social y antropológico del ser humano. (CPSAA3, 
CC1, CE2) 
4.2 Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la 
configuración psicológica de la persona a partir del conocimiento comparado de la 
dimensión social y antropológica del ser humano. (CC3) 
4.3 Valorar la diversidad, desde el respeto, la inclusión y la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a nivel personal, 
social y cultural. (CC1, CC2, CC3) 
4.4 Desarrollar estrategias facilitadoras de la comunicación y la gestión de grupos 
potenciando los recursos que permitan el trabajo en equipo. (CPSAA3, CC1, CC2, 
CE2) 
Competencia específica 5 

5.1 Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al 
proceso de búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo 
los intereses personales y vocacionales mediante la exploración de las oportunidades 
académicas y profesionales que ofrece el entorno presencial y virtual, y desarrollando 
las destrezas necesarias en el proceso de toma de decisiones. (CCL1, CCL3, STEM2, 
CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3) 
5.2 Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y 
profesionales que ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e 
intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y superación. (CCL3, 
STEM2, CD1, CD3, CPSAA4, CE1, CE2, CE3) 
5.3 Practicar el proceso de toma de decisiones sobre itinerarios de formación y empleo, 
explorando distintas opciones de estudios y profesiones. (CCL3, STEM2, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CE2, CE3) 
5.4 Aplicar la perspectiva de género al proceso de orientación Académica y Profesional 
identificando los estereotipos de género en su vida personal y laboral y proponiendo 
mejoras y soluciones. (CCL3, CC3) 
5.5 Incorporar los contenidos de la Orientación Profesional a su Proyecto Profesional 
Personal y su proceso de toma de decisiones vocacionales utilizando las TIC. (CCL3, 
CD1, CD3, CE3) 
5.6 Identificar los factores de la desigualdad laboral entre hombres y mujeres 
analizando los estereotipos de género y la división sexual del trabajo. CCL3, CC3) 

Contenidos 

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo. 

- Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectivas psicológica, 
antropológica y sociológica. 

- Psicología. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y 
sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura funcional del cerebro. 
Circuitos de recompensa y su relación con las adicciones. Bienestar y hábitos 
saludables. Fundamentos biológicos de la conducta. La adolescencia desde el 
punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo y desarrollo de la personalidad 
durante la adolescencia. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo 
personal dentro del grupo. Influencia del grupo en el individuo. 
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- Antropología. El ser humano como ser cultural. Concepto antropológico de 
cultura. El ser humano como construcción cultural. Humanización y cultura. 
Diversidad cultural. 

- Sociología. El ser humano como ser social. Concepto de Sociedad. Estrategias 
de inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las personas. 
El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción 
progresiva de responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, 
roles y estereotipos. Igualdad de género. Diversidad y convivencia positiva dentro 
de los grupos. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. 

- Inteligencia artificial: sistemas expertos, aprendizaje automático, código abierto, 
robótica, redes neuronales, predicciones. Big data y cadena de bloques. 

- Inteligencia emocional: Estrategias conductuales, fisiológicas y cognitivas. 
Percepción, comprensión y regulación emocional. Autogestión emocional 

B. Aprendizaje y desarrollo: habilidades personales y sociales. Formación y orientación 
personal y profesional hacia la vida adulta. 

8. Aprendizaje y ser humano. 

- Procesos implicados en el aprendizaje: atención, percepción, razonamiento 
motivación y memoria. Estrategias de aprendizaje y estudio. Inteligencia 
emocional e inteligencia ejecutiva. 

- Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de socialización. Agentes 
de socialización. Aprendizaje formal e informal. 

- Metacognición. Conocimiento de los procesos del propio aprendizaje. 
9. Construcción del sentido de competencia y logro. 

- Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. Estilo atribucional. 
Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento creativo. Confianza y 
seguridad en uno mismo. Perseverancia.  

- Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración. 
10. Relaciones e interacciones con los demás. 

- Habilidades sociales. Empatía. 

- Habilidades comunicativas. Barreras en la comunicación y estrategias para 
superarlas. 

- Habilidades de organización y gestión. 
- Herramientas digitales para la interacción con los demás. Huella y reputación 

digital. Gestión de identidades digitales: personal y profesional. 

- Habilidades de participación y dirección: Liderazgo, delegación, gestión y 
organización. Toma de decisiones y habilidad negociadora. 

- Soft Skills: Resiliencia, pensamiento crítico, creatividad, flexibilidad y 
compromiso. 

C. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno 
profesional. 

- Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Servicios de orientación 
académica y profesional. Formación permanente a lo largo de la vida. 

- Conocimiento del proceso de toma de decisiones sobre itinerarios de formación 
(career counselling). Desarrollo de competencias para autogestionar su 
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trayectoria formativa y profesional (career education). Información y exploración 
sobre estudios, profesiones y mercado laboral (career information). 

- Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: Las relaciones laborales. 
Tendencias laborales y demandas del mercado. Retos de la revolución digital. 
Emprendimiento e intraemprendimiento. Participación social activa. El ser 
humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. Colaboración y voluntariado. 

- Orientación Académica y Profesional con perspectiva de género. Estereotipos 
de género. Igualdad jurídica e igualdad efectiva. Discriminación por razón de 
sexo. Corresponsabilidad. Conciliación de la vida personal y laboral. 

D. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de 
empleo. Orientación Académica y Profesional. 

- Contenidos de la Orientación Profesional: Autoconocimiento y conocimiento del 
entorno (oportunidades de aprendizaje formativas y laborales). Transiciones 
entre etapas formativas. Acceso al primer empleo. Períodos de rotación empleo-
paro-formación y de reorientación de la carrera profesional. Toma de decisiones 
vocacionales. TIC y Orientación Académica y Profesional. PPP (Proyecto 
Profesional Personal). 

- Factores de la desigualdad laboral. Estereotipos de género y trato diferencial. La 
división sexual del trabajo, el techo de cristal y la brecha salarial. 

- Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. 
Cualidades personales. Fortalezas y debilidades. La diversidad como elemento 
enriquecedor. Fases del plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos y 
profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos 
para superar carencias y afrontar retos personales y profesionales. 

- Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el 
futuro. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda de 
empleo. 

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 

La materia Geografía e Historia contribuye a la percepción y el análisis de una 
realidad cada vez más diversa y cambiante. La comprensión de su devenir a través del 
tiempo y el análisis del cambio como fruto de la acción humana implican concebir el 
aprendizaje del alumnado como una invitación al conocimiento de sí mismo y del mundo 
que le rodea, a la participación y al compromiso social. También permite interactuar en 
el entorno y comprender las relaciones que establecemos en la búsqueda del fin de la 
pobreza, la igualdad de género y la redistribución de las desigualdades.  

Se trata de una etapa educativa fundamental para asimilar la importancia de la 
sostenibilidad desde múltiples aspectos como la energía asequible y no contaminante, 
la emergencia climática, la producción y el consumo responsable, el saneamiento y la 
protección de la vida submarina. En definitiva, el cambio que se produce de la educación 
primaria a la Secundaria implica comprender, desde un punto de vista crítico y con 
perspectiva histórica, realidades cada vez más complejas. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 
La materia Geografía e Historia permite desarrollar en el alumnado las 

capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en 
los siguientes términos: 
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